RESTRICTED

ORGANIZACION MUNDIAL GITBT/CSIN/46

8 de agosto de 1996

DEL COMERCIO

(96-3168)

Comité de Obstéculos Técnicos al Comercio Original: inglés

A tenor de lo dispuesto en e parrafo C del Cadigo de Buena Conducta para la Elaboracion,
Adopcién y Aplicacién de Normas que figura en e anexo 3 del Acuerdo de laOMC sobre Obstaculos
Técnicos al Comercio, "las ingtituciones con actividades de normalizacion que hayan aceptado o
denunciado e presente Cadigo notificaran este hecho a Centro de Informacion de la ISO/CEI en
Ginebra'. Se distribuye alos Miembros, para su informacion, la siguiente notificacion, enviada a
la Secretaria por e Centro de Informacion de la 1SO/CEI.

NOTIFICACION DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO C DEL
CODIGO DE BUENA CONDUCTA ANEXO AL ACUERDO DE LA
OMC SOBRE OBSTACULOS TECNICOS AL COMERCIO

(Notificacion de aceptacidn del Codigo de Buena Conducta anexo a
Acuerdo de la OMC sobre Obstaculos Técnicos a Comercio)

Paig/Territorio aduanero/Acuerdo regional: EUROPA OCCIDENTAL

Nombre de la institucién con actividades de normalizacion: CENELEC

Direccién de la institucion con actividades de normalizacién:  Comité Europeo de
Normalizacion Electrotécnica

Teléfono: + 32 2/519 68 71 Telefax: + 32 2/519 69 19 Téex: -

Correo eectronico. CENELEC @ cenclcbel.be

Tipo de institucion con actividades de normalizacién:

[ ] del gobierno central [ ] publica local [X] no gubernamental

Ambito de las actividades actuales y previstas de normalizacién: Electrotecnia

Fecha: 10 dejulio de 1996






